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indemnización u otra compensación por la totalidad o
una parte de los daños en cuestión.

4. Las decisiones arbitrales será definitivas y vin-
culantes para las partes en la controversia. Cada Parte
Contratante se compromete a ejecutar las decisiones
de conformidad a su legislación nacional.

Artículo 12. Ámbito de aplicación.

1. El presente Acuerdo será aplicable a las inver-
siones realizadas, tanto antes como después de su entra-
da en vigor, por inversores de una Parte Contratante
en el territorio de la otra Parte Contratante.

2. El tratamiento concedido en virtud del presente
Acuerdo no será aplicable a materias tributarias.

Artículo 13. Entrada en vigor, duración y terminación.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
en que las Partes Contratantes se hayan notificado
mutuamente el cumplimiento de las respectivas forma-
lidades constitucionales exigidas para la entrada en vigor
de acuerdos internacionales. Permanecerá en vigor por
un período inicial de diez años y se prorrogará auto-
máticamente por períodos concecutivos de dos años.

2. Cada Parte Contratante podrá denunciar el pre-
sente Acuerdo mediante notificación previa por escrito,
seis meses antes de la fecha de terminación.

3. Con respecto a las inversiones efectuadas antes
de la fecha de terminación del presente Acuerdo, las
disposicones de sus demás artículos seguirán surtiendo
efecto por otro período de diez años a partir de dicha
fecha de terminación.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos fir-
man el presente Acuerdo.

Hecho por duplicado en español e inglés, siendo
ambos texto igualmente auténticos, en Kingston, el día
13 de marzo de 2002.

Por España,
RAFAEL JOVER

Y DE MORA-FIGUEROA,
Embajador de España

Por Jamaica,
K. D. KNIGHR,

Ministro de Asuntos
Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 25 de noviem-
bre de 2002, fecha de la última notificación entre las
Partes comunicando el cumplimiento de las respectivas
formalidades constituciones, según se establece en su
artículo 13.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de diciembre de 2002.—El Secretario

general Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA
770 ORDEN HAC/16/2003, de 10 de enero, por

la que se aprueba el modelo 140 de solicitud
del abono anticipado de la deducción por
maternidad y de comunicación de variaciones
que afecten al pago anticipado de dicha
deducción y se determina el lugar, forma y
plazo de presentación del mismo.

El artículo 67 bis de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras Normas Tributarias («Boletín Oficial del Estado»

del 10), añadido por el artículo trigésimo cuarto de la
Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
por la que se modifican las Leyes de los Impuestos sobre
Sociedades y sobre la Renta de no Residentes («Boletín
Oficial del Estado» del 19), ha incorporado, con la fina-
lidad de compensar los costes sociales y laborales deri-
vados de la maternidad, una nueva deducción por mater-
nidad, aplicable a partir de 1 de enero de 2003, en
cuya virtud y a tenor de lo establecido en el apartado 1
del citado artículo, las mujeres con hijos menores de
tres años con derecho a la aplicación del mínimo por
descendientes a que se refiere el artículo 40 ter de la
Ley del Impuesto, que realicen una actividad por cuenta
propia o ajena por la que estén dadas de alta en el
régimen correspondiente de la Seguridad Social o
Mutualidad, podrán minorar la cuota diferencial del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas hasta
en 1.200 euros anuales por cada hijo menor de tres
años.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente, la deducción se podrá
practicar, con independencia de la edad del menor,
durante los tres años siguientes a la fecha de inscripción
en el Registro Civil. Cuando la inscripción no sea nece-
saria, la deducción se podrá practicar durante los tres
años posteriores a la fecha de la resolución judicial o
administrativa que la declare. En caso de fallecimiento
de la madre, o cuando la guarda y custodia se atribuya
de forma exclusiva al padre, o en su caso a un tutor,
éste tendrá derecho a la práctica de la deducción pen-
diente, siempre que cumpla los requisitos previstos para
tener derecho a su aplicación.

El apartado 2 del citado artículo 67 bis dispone que
la deducción se calculará de forma proporcional al núme-
ro de meses en que se cumplan de forma simultánea
los requisitos establecidos en el apartado 1 y tendrá
como límite para cada hijo, el importe íntegro sin boni-
ficaciones de las cotizaciones y cuotas totales a la Segu-
ridad Social y Mutualidades devengadas en cada período
impositivo con posterioridad al nacimiento o adopción.

Por su parte, el apartado 3 establece que se podrá
solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria
el abono de la deducción de forma anticipada, y en el 4
se habilita a la norma reglamentaria para la regulación
del procedimiento y condiciones para tener derecho a
la práctica de la deducción, así como los supuestos en
que se pueda solicitar de forma anticipada el abono de
la misma.

En uso de la comentada habilitación normativa, el
Real Decreto 27/2003, de 10 de enero, por el que se
modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas («Boletín Oficial del Estado» del 11),
en su artículo vigésimo segundo da nueva redacción
al artículo 58 del Reglamento del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, aprobado por el artículo único
del Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero («Boletín
Oficial del Estado» del 9), y dispone en su apartado 5,
ordinal 1.o, que los contribuyentes con derecho a la apli-
cación de la deducción por maternidad podrán solicitar
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abo-
no de forma anticipada por cada uno de los meses en
que estén dados de alta y cotizando en el régimen corres-
pondiente de la Seguridad Social o Mutualidad, con
carácter general, durante un mínimo de quince días.

Por lo que respecta a la tramitación del abono anti-
cipado de la deducción, el ordinal 2.o de este apartado
habilita al Ministro de Hacienda para establecer el lugar,
forma y plazo de presentación de la solicitud del abono
anticipado mensual de la deducción, así como para deter-
minar los casos en los que dicha solicitud podrá for-
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mularse por medios telemáticos o telefónicos. La Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, a la vista de
la solicitud recibida y de los datos obrantes en su poder,
abonará, si procede, de oficio y a cuenta del importe
de la deducción por maternidad, mediante transferencia
bancaria, la cantidad mensual y sin prorrateos de 100
euros por cada hijo. No obstante, cuando concurran cir-
cunstancias que lo justifiquen el Ministro de Hacienda
podrá autorizar el abono por cheque cruzado o nomi-
nativo.

Finalmente, el ordinal 3.o del comentado apartado
señala que los contribuyentes con derecho al abono anti-
cipado de la deducción por maternidad vendrán obli-
gados a comunicar a la Administración Tributaria las
variaciones que afecten a su abono anticipado, así como
cuando, por alguna causa o circunstancia sobrevenida,
incumplan alguno de los requisitos para su percepción.
La comunicación se efectuará utilizando el modelo que,
a estos efectos, apruebe el Ministro de Hacienda, quien
establecerá el lugar, forma y plazos de presentación,
así como los casos en los que dicha comunicación se
pueda realizar por medios telemáticos o telefónicos.

Debe, pues, en cumplimiento de los comentados pre-
ceptos reglamentarios, procederse a la aprobación del
modelo de solicitud de abono anticipado de la deducción
por maternidad y del modelo en el que los contribuyentes
que disfruten de su abono anticipado deben comunicar
las variaciones sobrevenidas que afecten a dicho pago.
A tal efecto, y con el propósito de facilitar en la mayor
medida posible a los contribuyentes el cumplimiento de
las obligaciones formales inherentes a la tramitación del
pago anticipado de la deducción por maternidad, en la
presente Orden se aprueba un único modelo 140 en
el que deberán efectuarse tanto la solicitud como la
comunicación de aquellas variaciones sobrevenidas que
tengan incidencia en el pago anticipado. Con este mismo
propósito, también se procede a la determinación de
los supuestos en que tanto la solicitud como la comu-
nicación de variaciones podrán formularse por medios
telefónicos o telemáticos.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones a que
se ha hecho anteriormente referencia, así como de las
restantes que tengo conferidas, dispongo:

Primero. Aprobación del modelo 140 de solicitud
del abono anticipado de la deducción por maternidad
y de la comunicación de variaciones que afecten al pago
anticipado de dicha deducción.

1. Se aprueba el modelo 140 «Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas. Deducción por materni-
dad. Abono anticipado de la deducción». Dicho modelo,
que figura como anexo I de la presente Orden, consta
de dos ejemplares: Uno para la Administración y otro
para el interesado.

2. Se aprueba el sobre de retorno en el que deberá
incluirse el modelo para su presentación que, asimismo,
figura en el anexo II de la presente Orden.

Segundo. Supuestos y requisitos para la solicitud
del abono anticipado de la deducción por materni-
dad.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 67
bis de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, en la redacción dada al mismo por la
Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
por la que se modifican las Leyes de los Impuestos sobre
Sociedades y sobre la Renta de no Residentes, y en
el artículo 58 del Reglamento del Impuesto, aprobado
por el artículo único del Real Decreto 214/1999, de 5
de febrero, en la redacción dada al mismo por el Real
Decreto 27/2003, de 10 de enero, por el que se modifica
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas, los contribuyentes con derecho a la apli-
cación de la deducción por maternidad podrán solicitar
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abo-
no de forma anticipada por cada uno de los meses en
que estén dados de alta en la Seguridad Social o Mutua-
lidad y coticen los plazos mínimos que a continuación
se indican:

a) Trabajadores con contrato de trabajo a jornada
completa, en alta durante, al menos, quince días de cada
mes, en el Régimen General o en los Regímenes Espe-
ciales de la Minería del Carbón y de los Trabajadores
del Mar.

b) Trabajadores con contrato de trabajo a tiempo
parcial cuya jornada laboral sea de, al menos, el 50
por 100 de la jornada ordinaria en la empresa, en cóm-
puto mensual, y se encuentren en alta durante todo el
mes en los regímenes citados en la letra anterior.

c) Trabajadores por cuenta ajena en alta en el Régi-
men Especial Agrario de la Seguridad Social en el mes
y que realicen, al menos, diez jornadas reales en dicho
período.

d) Trabajadores incluidos en los restantes Regíme-
nes Especiales de la Seguridad Social no citados en las
letras anteriores o mutualistas de las respectivas Mutua-
lidades alternativas a la Seguridad Social que se encuen-
tren en alta durante quince días en el mes.

Tercero. Utilización del modelo 140 para la solicitud
del abono anticipado de la deducción por materni-
dad.—Los contribuyentes con derecho a la aplicación de
la deducción por maternidad a que se refiere el artícu-
lo 67 bis de la Ley del Impuesto que deseen percibir
el abono anticipado de la misma deberán presentar la
correspondiente solicitud, ajustada al modelo 140 apro-
bado en la presente Orden, cumplimentando los datos
del mismo que le afecten.

Una vez presentada la solicitud de abono anticipado,
no será preciso reiterar la misma durante todo el período
a que se tenga derecho al abono anticipado de la deduc-
ción, salvo para comunicar el alta de nuevos hijos que
otorguen el derecho a la deducción y a la percepción
de su cobro anticipado.

Cuarto. Utilización del modelo 140 para la comu-
nicación de variaciones que afecten al cobro anticipado
de la deducción por maternidad.

1. Los contribuyentes acogidos al abono anticipado
de la deducción por maternidad deberán utilizar el mode-
lo 140 para comunicar a la Administración Tributaria
cualquier variación producida que afecte al cobro men-
sual anticipado de la citada deducción, así como, en
su caso, el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos para su percepción, cumplimentando los
datos que correspondan de los recogidos en el citado
modelo.

En particular, deberá utilizarse el modelo 140 para
la comunicación de las siguientes variaciones:

a) Fallecimiento del beneficiario al abono anticipado
de la deducción.

b) Baja del beneficiario en la Seguridad Social o
Mutualidad.

c) Cambio de residencia del beneficiario al extran-
jero o del resto del territorio español a los Territorios
Históricos del País Vasco o a la Comunidad Foral de
Navarra.

d) Renuncia del beneficiario al cobro anticipado de
la deducción.

e) Cambio de régimen de la Seguridad Social o
Mutualidad del beneficiario.

f) Baja de algunos de los hijos, a efectos de la deduc-
ción, por fallecimiento, por cese de la convivencia, por
pérdida de la guarda y custodia, por obtener rentas supe-
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riores a 8.000 euros, o por obtener rentas que, aun sin
alcanzar dicha cuantía, determinen la obligación de pre-
sentar declaración por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

A estos efectos, no tendrá la consideración de varia-
ción y, en consecuencia, no deberá procederse a comu-
nicar la pérdida del derecho al abono anticipado de la
deducción, cuando el hijo cumpla tres años o, en los
casos de adopción o acogimiento, cuando transcurran
tres años desde la fecha de adopción o acogimiento.

2. Si tuviera que comunicarse al mismo tiempo el
alta de nuevos hijos que otorguen derecho a la deducción
y la baja de los que dejen de dar derecho a la misma,
por concurrir en ellos alguna de las circunstancias seña-
ladas en la letra f) anterior, será necesaria la presentación
de dos modelos 140, uno para comunicar las altas y
otro para comunicar las bajas.

Quinto. Plazo de presentación de la solicitud del abo-
no anticipado de la deducción por maternidad y de la
comunicación de variaciones que afecten al cobro men-
sual y otros aspectos procedimentales.

1. La solicitud del abono mensual anticipado de la
deducción por maternidad deberá formularse a partir
del momento en que, cumpliéndose los requisitos y con-
diciones establecidos para el derecho a su percepción,
el contribuyente opte por la modalidad de abono anti-
cipado de la misma. Cuando las solicitudes se presenten
por varios contribuyentes en relación con un mismo aco-
gido o tutelado, éstas deberán presentarse de forma
simultánea.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria, si
procede, abonará de forma mensual y sin prorrateos,
desde el mes correspondiente a la fecha de presentación
de la solicitud y, en su caso, desde el mes anterior, el
importe de 100 euros por cada hijo que dé derecho
a la deducción. No obstante, en el supuesto de existencia
de varios contribuyentes con derecho al abono antici-
pado de la deducción respecto del mismo acogido o
tutelado, dicho importe se prorrateará entre ellos por
partes iguales.

El abono anticipado se efectuará por transferencia
bancaria a la cuenta indicada por el contribuyente en
su solicitud. No obstante, cuando el contribuyente no
tenga cuenta abierta en entidad colaboradora o concurra
alguna otra circunstancia que lo justifique, se hará cons-
tar dicho extremo acompañando a la solicitud escrito
dirigido al Administrador o Delegado de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria que corresponda, quien,
a la vista del mismo y previas las pertinentes compro-
baciones, podrá autorizar el abono por cheque cruzado
o nominativo del Banco de España. Asimismo, se podrá
ordenar la realización del abono mediante cheque cru-
zado o nominativo del Banco de España cuando éste
no pueda realizarse por transferencia.

En el supuesto de que no procediera el abono anti-
cipado de la deducción, la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria notificará tal circunstancia al solicitante
con expresión de las causas que motivan la denegación.

2. La comunicación de cualquier variación produ-
cida que afecte al cobro anticipado de la deducción,
así como, en su caso, el incumplimiento de alguno de
los requisitos establecidos para su percepción, deberá
formularse en el plazo de quince días naturales siguientes
al de producción de la variación o incumplimiento de
los requisitos.

3. En el supuesto de que, con posterioridad a la
pérdida del derecho al abono anticipado de la deducción,
se tuviera derecho nuevamente al mismo y se deseara
percibir de esta forma el importe de la deducción, deberá
presentarse una nueva solicitud ajustada al modelo 140.

Sexto. Presentación en impreso de la solicitud del
abono anticipado de la deducción por maternidad y de
la comunicación de variaciones que afecten al cobro
mensual.

1. La solicitud del abono anticipado mensual de la
deducción por maternidad y, en su caso, la comunicación
de variaciones que afecten al citado cobro mensual for-
muladas en el modelo 140 aprobado en la presente
Orden podrán enviarse por correo dirigido a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, apartado de Correos
F.D. número 30.000, Delegación Provincial, o bien pre-
sentarse, mediante entrega directa, en cualquier Dele-
gación o Administración de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

2. Los contribuyentes con derecho a la aplicación
de la deducción por maternidad respecto del mismo aco-
gido o tutelado deberán presentar, en todo caso, sus
respectivas solicitudes de abono anticipado mensual de
forma simultánea conforme a lo establecido en este apar-
tado. A tal efecto, dichas solicitudes se introducirán en
el mismo sobre de retorno y se acompañarán de un
escrito dirigido al Administrador o Delegado de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria que corresponda
en el que se haga constar dicha circunstancia, así como
la fecha de la resolución administrativa o judicial cons-
titutiva del acogimiento o de la adopción.

3. Los contribuyentes que soliciten el abono anti-
cipado de la deducción mediante cheque cruzado o nomi-
nativo del Banco de España y que, por tal motivo, deban
acompañar a su solicitud el escrito a que se refiere el
tercer párrafo del número 1 del apartado anterior, debe-
rán presentar, en todo caso, ambos documentos con-
forme a lo establecido en este apartado.

Séptimo. Presentación telefónica de la solicitud del
abono anticipado de la deducción por maternidad y de
la comunicación de variaciones que afecten al cobro
mensual.—La solicitud de abono anticipado de la deduc-
ción por maternidad y la comunicación de variaciones
que afecten al cobro mensual podrán formularse median-
te llamada al Centro de Atención Telefónica de Gestión
Tributaria número 901 200 345. A estos efectos, por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria se adop-
tarán las medidas de control precisas que permitan
garantizar la identidad de la persona que efectúa la soli-
citud del abono anticipado mensual de la deducción o,
en su caso, la comunicación de variaciones que afecten
al cobro mensual, mediante llamada telefónica, así como
la conservación de la solicitud o de la comunicación
de variaciones efectuada.

Octavo. Presentación telemática de la solicitud del
abono anticipado de la deducción por maternidad y de
la comunicación de variaciones que afecten al cobro
mensual.

1. Para la presentación telemática a través de inter-
net de la solicitud del abono anticipado de la deducción
por maternidad y de la comunicación de variaciones que
afecten al cobro mensual, el contribuyente deberá dis-
poner de número de identificación fiscal (NIF) y tener
instalado en el navegador un certificado de usua-
rio X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre-Real Casa de la Moneda de acuerdo con
el procedimiento establecido en los anexos III y VI de
la Orden de 24 de abril de 2000, por la que se establecen
las condiciones generales y el procedimiento para la pre-
sentación telemática de declaraciones del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas («Boletín Oficial
del Estado» del 29) y en el anexo II de la Orden de 10
de abril de 2001, por la que se establecen las condi-
ciones generales y el procedimiento para la presentación
de declaraciones por el Impuesto sobre la Renta de las
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Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio para
el ejercicio 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 17).

Si el presentador es una persona o entidad autorizada
para presentar declaraciones en representación de ter-
ceras personas deberá tener instalado en el navegador
su certificado de usuario X.509.V3 expedido por la Fábri-
ca Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
de acuerdo con el procedimiento establecido en el
anexo III de la citada Orden de 24 de abril de 2000.

Los contribuyentes que opten por esta modalidad de
presentación deberán tener en cuenta las normas téc-
nicas que se requieren para poder efectuar la citada
presentación y que se encuentran recogidas en el
anexo II de la precitada Orden de 24 de abril de 2000.

2. Los contribuyentes o, en su caso, el presentador,
se pondrán en comunicación con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria a través de internet o cualquier
otra vía equivalente que permita la conexión, en la direc-
ción http://www.agenciatributaria.es, y seleccionarán la
opción correspondiente a la solicitud de abono antici-
pado de la deducción por maternidad o, en su caso,
a la comunicación de variaciones que afecten al cobro
mensual.

Los datos a transmitir serán los que corresponda cum-
plimentar del formulario que aparecerá en la pantalla
del ordenador ajustado al contenido del modelo 140
aprobado en la presente Orden y para su transmisión
deberá utilizarse la firma digital generada al seleccionar
el certificado de usuario X.509.V3.

Si la solicitud de abono anticipado de la deducción
por maternidad o, en su caso, la comunicación de varia-
ciones que afecten a su cobro mensual es aceptada,
la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá
en pantalla los datos validados con un código electrónico
de 16 caracteres, además de la fecha y hora de pre-
sentación.

El contribuyente o, en su caso, el presentador deberá
imprimir y conservar la solicitud o la comunicación de
variaciones aceptada y debidamente validada con su
correspondiente código electrónico.

Noveno. Presentación de la solicitud del abono anti-
cipado de la deducción por maternidad por los contri-
buyentes a los que la Agencia Estatal de Administración
Tributaria remita el correspondiente documento perso-
nalizado.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
anteriores de la presente Orden, los contribuyentes a
los que la Agencia Estatal de Administración Tributaria
remita, a efectos meramente informativos, el correspon-

diente documento y sobre de retorno en el que consten
relacionados los datos acreditativos de su derecho a la
aplicación de la deducción por maternidad y al cobro
anticipado de la misma, incluido el relativo a la cuenta
bancaria a la que deba realizarse el abono mensual anti-
cipado de la deducción, y que no precisen efectuar nin-
guna corrección sobre los datos comunicados, podrán
confirmar su solicitud remitiendo por correo el documen-
to recibido debidamente firmado o bien presentándolo,
mediante entrega directa, en cualquier Delegación o
Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

También podrá formularse en estos supuestos la soli-
citud de abono anticipado mensual de la deducción,
mediante llamada al Centro de Atención Telefónica de
Gestión Tributaria, número 901 200 345, así como por
vía telemática a través de internet. En estos supuestos,
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se
adoptarán las medidas de control precisas que permitan
garantizar la identidad de la persona que efectúa la soli-
citud del abono anticipado de la deducción, así como
la conservación de la misma.

2. En el supuesto de que alguno de los datos rela-
cionados en el documento remitido por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria precise ser rectificado,
deberá utilizarse a tal efecto el modelo 140, cuya pre-
sentación se efectuará de acuerdo con lo previsto en
el apartado sexto de la presente Orden. No obstante,
también podrá efectuarse la presentación del citado
modelo mediante llamada al Centro de Atención Tele-
fónica de Gestión Tributaria o por vía telemática a través
de internet, en la forma prevista en el párrafo anterior,
en la que se comunicarán los datos debidamente rec-
tificados.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos
a partir de 1 de enero de 2003.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 10 de enero de 2003.

MONTORO ROMERO

Ilmos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y Director general de Tri-
butos.
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Vía pública Núm.

Municipio Provincia C. Postal

Apellidos y nombre o razón social

Domicilio

N.I.F. Primer apellido

Segundo apellido Nombre

Vía pública Núm. Esc. Piso Prta.

Municipio Provincia C. Postal

Domicilio

3.3.3.3.3. Régimen de la Seguridad Social o Mutualidad en que el/la contribuyente figura de altaRégimen de la Seguridad Social o Mutualidad en que el/la contribuyente figura de altaRégimen de la Seguridad Social o Mutualidad en que el/la contribuyente figura de altaRégimen de la Seguridad Social o Mutualidad en que el/la contribuyente figura de altaRégimen de la Seguridad Social o Mutualidad en que el/la contribuyente figura de alta

Consigne su número de la Seguridad Social y marque con una "X" la casilla correspondiente al régimen en el que esté en situación de alta.

N.I.F. (de tenerlo asignado) Apellidos

N.I.F. (de tenerlo asignado) Apellidos Nombre

2020202020

2525252525

Nombre

Si es adoptado o acogido, indique en esta casilla la fecha de la adopción o acogimiento (día, mes y año) .......

Si es adoptado o acogido, indique en esta casilla la fecha de la adopción o acogimiento (día, mes y año) .......

Fecha de nacimiento

2828282828

2929292929

Fecha de nacimiento

2323232323

2424242424

8383838383Indique la fecha (día, mes y año) en la que se haya producido la variación que se comunica ............................................................................................................

Baja de alguno de los hijos Baja de alguno de los hijos Baja de alguno de los hijos Baja de alguno de los hijos Baja de alguno de los hijos a efectos de la deducción por maternidad, bien por fallecimiento, por cese de la convivencia, por pérdida de la guarda y custodia,
por obtener rentas superiores a 8.000 euros o por obtener rentas que, aun sin alcanzar dicha cuantía, determinan la obligación de presentar declaración del I.R.P.F. .....................

(En este caso, deberá consignar en el apartado 2 de este documento los datos de los hijos a los que afecta esta circunstancia).

Cambio de régimen Cambio de régimen Cambio de régimen Cambio de régimen Cambio de régimen de la Seguridad Social o Mutualidad del/de la beneficiario/a. (En este caso, indique en el apartado 3 de este documento los datos del nuevo régimen o Mutualidad) ...

Pérdida del derecho Pérdida del derecho Pérdida del derecho Pérdida del derecho Pérdida del derecho del/de la beneficiario/a al abono anticipado, ya sea por fallecimiento, por haber causado baja en la Seguridad Social o Mutualidad,
por cambio de residencia o por otra causa, o ro ro ro ro renuncia del/de la beneficiario/a al abono anticipadoenuncia del/de la beneficiario/a al abono anticipadoenuncia del/de la beneficiario/a al abono anticipadoenuncia del/de la beneficiario/a al abono anticipadoenuncia del/de la beneficiario/a al abono anticipado .....................................................................................................................

8282828282

8080808080

8181818181

6.6.6.6.6. VariacionesVariacionesVariacionesVariacionesVariaciones

7070707070 7171717171

5.5.5.5.5. Solicitud por persona distinta de la madre  (padre, tutor/a, ...)Solicitud por persona distinta de la madre  (padre, tutor/a, ...)Solicitud por persona distinta de la madre  (padre, tutor/a, ...)Solicitud por persona distinta de la madre  (padre, tutor/a, ...)Solicitud por persona distinta de la madre  (padre, tutor/a, ...)

TTTTTeléfonoseléfonoseléfonoseléfonoseléfonos

de contactode contactode contactode contactode contacto
(prefijos incluidos) Teléfono 2.º ..............

Teléfono 1.º ..............

N.I.F. del/de la anterior beneficiario/aN.I.F. del/de la anterior beneficiario/aN.I.F. del/de la anterior beneficiario/aN.I.F. del/de la anterior beneficiario/aN.I.F. del/de la anterior beneficiario/a .........

1010101010

1111111111

1212121212

A fin de agilizar la resolución de las incidencias que eventualmente puedan
surgir en la tramitación de este documento, sírvase consignar los números de
teléfono en los que pueda ser localizado/a en días y horas laborables.

Si el abono anticipado hubiera sido percibido anteriormente por otra persona,
consigne el número de identificación fiscal del/de la anterior beneficiario/a.

Impuesto sobrImpuesto sobrImpuesto sobrImpuesto sobrImpuesto sobre la Renta de las Personas Físicase la Renta de las Personas Físicase la Renta de las Personas Físicase la Renta de las Personas Físicase la Renta de las Personas Físicas

Deducción por maternidadDeducción por maternidadDeducción por maternidadDeducción por maternidadDeducción por maternidad

Solicitud de abono anticipado de la deducciónSolicitud de abono anticipado de la deducciónSolicitud de abono anticipado de la deducciónSolicitud de abono anticipado de la deducciónSolicitud de abono anticipado de la deducción

Agencia Tributaria

Teléfono: 901 200 345

www.agenciatributaria.es

Espacio reservado para la etiqueta identificativa.Espacio reservado para la etiqueta identificativa.Espacio reservado para la etiqueta identificativa.Espacio reservado para la etiqueta identificativa.Espacio reservado para la etiqueta identificativa. Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se soli-

citan en este apartado y adjunte fotocopia del documento acreditativo del número de identificación fiscal (N.I.F.).

2.2.2.2.2. Hijos menores que dan derecho a la deducción por maternidadHijos menores que dan derecho a la deducción por maternidadHijos menores que dan derecho a la deducción por maternidadHijos menores que dan derecho a la deducción por maternidadHijos menores que dan derecho a la deducción por maternidad

N.I.F.:

7.7.7.7.7. RepresentanteRepresentanteRepresentanteRepresentanteRepresentante

Ejemplar para la AdministraciónEjemplar para la AdministraciónEjemplar para la AdministraciónEjemplar para la AdministraciónEjemplar para la Administración

Modelo

140140140140140

Fdo.: _______________________________________________________________________

Lugar y fecha _______________________________________________________________

Firma del/de la interesado/a o de su representante:

Declaro que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y me comprometo a comunicar cualquier
variación de los mismos que pueda afectar al abono anticipado de la deducción por maternidad.

8.8.8.8.8. Fecha y firmaFecha y firmaFecha y firmaFecha y firmaFecha y firma

5050505050

Número de afiliación 5151515151 5252525252

5353535353 Régimen especial de los funcionarios públicosRégimen especial de los funcionarios públicosRégimen especial de los funcionarios públicosRégimen especial de los funcionarios públicosRégimen especial de los funcionarios públicos. Indique la mutualidad:

Régimen General Régimen especial

Notas.-Notas.-Notas.-Notas.-Notas.- Si este documento se presenta para comunicar alguna de las circunstancias a que se refieren las casillas 80 y 81, no se cumplimentará dato alguno en el apartado 2.

Si hubiera de comunicarse al mismo tiempo el alta de nuevos hijos y la baja de alguno de los anteriores (casilla 82), cada una de dichas variaciones se comunicará en un ejemplar distinto de este documento.

1.1.1.1.1. SolicitanteSolicitanteSolicitanteSolicitanteSolicitante

1. Si este documento se presenta para solicitar por primera vez el abono anticipado de la deducción por maternidad, consigne aquí los datos de los hijos menores de tres años por los que el/la
contribuyente tenga derecho a la citada deducción. Los hijos adoptados o acogidos se relacionarán en este apartado siempre que en la fecha de su adopción o acogimiento fuesen menores
de edad y hubieran transcurrido menos de tres años desde dicha fecha, la cual se hará constar en la casilla correspondiente. Tratándose de hijos adoptados que previamente hubieran
estado acogidos, únicamente se hará constar la fecha del acogimiento.

2. Si este documento se presenta para comunicar el alta o la baja de algún hijo a efectos de la deducción por maternidad, consigne en este apartado únicamente los datos de los hijos a los
que afecte dicha circunstancia.

2121212121

2626262626

2222222222

2727272727

Número de identificación fiscal (N.I.F.) de la madre ...
Fecha (día, mes y año) del fallecimiento de la madre o desde la que tiene
Vd. atribuida de forma exclusiva la guarda y custodia de los menores .......

Mutualidad alternativa a la Seguridad SocialMutualidad alternativa a la Seguridad SocialMutualidad alternativa a la Seguridad SocialMutualidad alternativa a la Seguridad SocialMutualidad alternativa a la Seguridad Social

Seguridad SocialSeguridad SocialSeguridad SocialSeguridad SocialSeguridad Social

5454545454

5555555555

Número de mutualista

5656565656

Denominación de la mutualidad

6060606060

Número de cuentaDCSucursalEntidad

Código cuenta cliente (CCC)Código cuenta cliente (CCC)Código cuenta cliente (CCC)Código cuenta cliente (CCC)Código cuenta cliente (CCC)
Si desea cambiar de cuenta bancaria,
consigne los datos de la nueva cuenta
y marque con una "X" esta casilla ........................

Consigne los datos completos de la cuenta bancaria de la que sea
titular y en la que desee recibir por transferencia, en su caso, el abono

mensual anticipado de la deducción por maternidad.

4.4.4.4.4. Cuenta bancaria para el abonoCuenta bancaria para el abonoCuenta bancaria para el abonoCuenta bancaria para el abonoCuenta bancaria para el abono

ANEXO I
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Vía pública Núm.

Municipio Provincia C. Postal

Apellidos y nombre o razón social

Domicilio

N.I.F. Primer apellido

Segundo apellido Nombre

Vía pública Núm. Esc. Piso Prta.

Municipio Provincia C. Postal

Domicilio

3.3.3.3.3. Régimen de la Seguridad Social o Mutualidad en que el/la contribuyente figura de altaRégimen de la Seguridad Social o Mutualidad en que el/la contribuyente figura de altaRégimen de la Seguridad Social o Mutualidad en que el/la contribuyente figura de altaRégimen de la Seguridad Social o Mutualidad en que el/la contribuyente figura de altaRégimen de la Seguridad Social o Mutualidad en que el/la contribuyente figura de alta

Consigne su número de la Seguridad Social y marque con una "X" la casilla correspondiente al régimen en el que esté en situación de alta.

N.I.F. (de tenerlo asignado) Apellidos

N.I.F. (de tenerlo asignado) Apellidos Nombre

2020202020

2525252525

Nombre

Si es adoptado o acogido, indique en esta casilla la fecha de la adopción o acogimiento (día, mes y año) .......

Si es adoptado o acogido, indique en esta casilla la fecha de la adopción o acogimiento (día, mes y año) .......

Fecha de nacimiento

2828282828

2929292929

Fecha de nacimiento

2323232323

2424242424

8383838383Indique la fecha (día, mes y año) en la que se haya producido la variación que se comunica ............................................................................................................

Baja de alguno de los hijos Baja de alguno de los hijos Baja de alguno de los hijos Baja de alguno de los hijos Baja de alguno de los hijos a efectos de la deducción por maternidad, bien por fallecimiento, por cese de la convivencia, por pérdida de la guarda y custodia,
por obtener rentas superiores a 8.000 euros o por obtener rentas que, aun sin alcanzar dicha cuantía, determinan la obligación de presentar declaración del I.R.P.F. .....................

(En este caso, deberá consignar en el apartado 2 de este documento los datos de los hijos a los que afecta esta circunstancia).

Cambio de régimen Cambio de régimen Cambio de régimen Cambio de régimen Cambio de régimen de la Seguridad Social o Mutualidad del/de la beneficiario/a. (En este caso, indique en el apartado 3 de este documento los datos del nuevo régimen o Mutualidad) ...

Pérdida del derecho Pérdida del derecho Pérdida del derecho Pérdida del derecho Pérdida del derecho del/de la beneficiario/a al abono anticipado, ya sea por fallecimiento, por haber causado baja en la Seguridad Social o Mutualidad,
por cambio de residencia o por otra causa, o ro ro ro ro renuncia del/de la beneficiario/a al abono anticipadoenuncia del/de la beneficiario/a al abono anticipadoenuncia del/de la beneficiario/a al abono anticipadoenuncia del/de la beneficiario/a al abono anticipadoenuncia del/de la beneficiario/a al abono anticipado .....................................................................................................................

8282828282

8080808080

8181818181

6.6.6.6.6. VariacionesVariacionesVariacionesVariacionesVariaciones

7070707070 7171717171

5.5.5.5.5. Solicitud por persona distinta de la madre  (padre, tutor/a, ...)Solicitud por persona distinta de la madre  (padre, tutor/a, ...)Solicitud por persona distinta de la madre  (padre, tutor/a, ...)Solicitud por persona distinta de la madre  (padre, tutor/a, ...)Solicitud por persona distinta de la madre  (padre, tutor/a, ...)

TTTTTeléfonoseléfonoseléfonoseléfonoseléfonos

de contactode contactode contactode contactode contacto
(prefijos incluidos) Teléfono 2.º ..............

Teléfono 1.º ..............

N.I.F. del/de la anterior beneficiario/aN.I.F. del/de la anterior beneficiario/aN.I.F. del/de la anterior beneficiario/aN.I.F. del/de la anterior beneficiario/aN.I.F. del/de la anterior beneficiario/a .........

1010101010

1111111111

1212121212

A fin de agilizar la resolución de las incidencias que eventualmente puedan
surgir en la tramitación de este documento, sírvase consignar los números de
teléfono en los que pueda ser localizado/a en días y horas laborables.

Si el abono anticipado hubiera sido percibido anteriormente por otra persona,
consigne el número de identificación fiscal del/de la anterior beneficiario/a.

Impuesto sobrImpuesto sobrImpuesto sobrImpuesto sobrImpuesto sobre la Renta de las Personas Físicase la Renta de las Personas Físicase la Renta de las Personas Físicase la Renta de las Personas Físicase la Renta de las Personas Físicas

Deducción por maternidadDeducción por maternidadDeducción por maternidadDeducción por maternidadDeducción por maternidad

Solicitud de abono anticipado de la deducciónSolicitud de abono anticipado de la deducciónSolicitud de abono anticipado de la deducciónSolicitud de abono anticipado de la deducciónSolicitud de abono anticipado de la deducción

Agencia Tributaria

Teléfono: 901 200 345

www.agenciatributaria.es

Espacio reservado para la etiqueta identificativa.Espacio reservado para la etiqueta identificativa.Espacio reservado para la etiqueta identificativa.Espacio reservado para la etiqueta identificativa.Espacio reservado para la etiqueta identificativa. Si no dispone de etiquetas, consigne los datos que se soli-

citan en este apartado y adjunte fotocopia del documento acreditativo del número de identificación fiscal (N.I.F.).

2.2.2.2.2. Hijos menores que dan derecho a la deducción por maternidadHijos menores que dan derecho a la deducción por maternidadHijos menores que dan derecho a la deducción por maternidadHijos menores que dan derecho a la deducción por maternidadHijos menores que dan derecho a la deducción por maternidad

N.I.F.:

7.7.7.7.7. RepresentanteRepresentanteRepresentanteRepresentanteRepresentante

Ejemplar para el/la interesado/aEjemplar para el/la interesado/aEjemplar para el/la interesado/aEjemplar para el/la interesado/aEjemplar para el/la interesado/a

Modelo

140140140140140

Fdo.: _______________________________________________________________________

Lugar y fecha _______________________________________________________________

Firma del/de la interesado/a o de su representante:

Declaro que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y me comprometo a comunicar cualquier
variación de los mismos que pueda afectar al abono anticipado de la deducción por maternidad.

8.8.8.8.8. Fecha y firmaFecha y firmaFecha y firmaFecha y firmaFecha y firma

5050505050

Número de afiliación 5151515151 5252525252

5353535353 Régimen especial de los funcionarios públicosRégimen especial de los funcionarios públicosRégimen especial de los funcionarios públicosRégimen especial de los funcionarios públicosRégimen especial de los funcionarios públicos. Indique la mutualidad:

Régimen General Régimen especial

Notas.-Notas.-Notas.-Notas.-Notas.- Si este documento se presenta para comunicar alguna de las circunstancias a que se refieren las casillas 80 y 81, no se cumplimentará dato alguno en el apartado 2.

Si hubiera de comunicarse al mismo tiempo el alta de nuevos hijos y la baja de alguno de los anteriores (casilla 82), cada una de dichas variaciones se comunicará en un ejemplar distinto de este documento.

1.1.1.1.1. SolicitanteSolicitanteSolicitanteSolicitanteSolicitante

1. Si este documento se presenta para solicitar por primera vez el abono anticipado de la deducción por maternidad, consigne aquí los datos de los hijos menores de tres años por los que el/la
contribuyente tenga derecho a la citada deducción. Los hijos adoptados o acogidos se relacionarán en este apartado siempre que en la fecha de su adopción o acogimiento fuesen menores
de edad y hubieran transcurrido menos de tres años desde dicha fecha, la cual se hará constar en la casilla correspondiente. Tratándose de hijos adoptados que previamente hubieran
estado acogidos, únicamente se hará constar la fecha del acogimiento.

2. Si este documento se presenta para comunicar el alta o la baja de algún hijo a efectos de la deducción por maternidad, consigne en este apartado únicamente los datos de los hijos a los
que afecte dicha circunstancia.

2121212121

2626262626

2222222222

2727272727

Número de identificación fiscal (N.I.F.) de la madre ...
Fecha (día, mes y año) del fallecimiento de la madre o desde la que tiene
Vd. atribuida de forma exclusiva la guarda y custodia de los menores .......

Mutualidad alternativa a la Seguridad SocialMutualidad alternativa a la Seguridad SocialMutualidad alternativa a la Seguridad SocialMutualidad alternativa a la Seguridad SocialMutualidad alternativa a la Seguridad Social

Seguridad SocialSeguridad SocialSeguridad SocialSeguridad SocialSeguridad Social

5454545454

5555555555

Número de mutualista

5656565656

Denominación de la mutualidad

6060606060

Número de cuentaDCSucursalEntidad

Código cuenta cliente (CCC)Código cuenta cliente (CCC)Código cuenta cliente (CCC)Código cuenta cliente (CCC)Código cuenta cliente (CCC)
Si desea cambiar de cuenta bancaria,
consigne los datos de la nueva cuenta
y marque con una "X" esta casilla ........................

Consigne los datos completos de la cuenta bancaria de la que sea
titular y en la que desee recibir por transferencia, en su caso, el abono

mensual anticipado de la deducción por maternidad.

4.4.4.4.4. Cuenta bancaria para el abonoCuenta bancaria para el abonoCuenta bancaria para el abonoCuenta bancaria para el abonoCuenta bancaria para el abono
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